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Cerro Colorado, ') I i , ;t'ií

VISTOS:
. El oficio No 089-2017-UGEL-A.N./D.1.E.40059-SRP, remitido por la l.E. N" 40059 "Alejandro sánchez Arteaga", el Informe

N" 61 7-20'1 7-LlQ/GOPl-MDCC; y,

CCNSIDERANDü:

, de conformirJad con lo clispuesto por el arliculo 194o de la ConstituciÓn Politica del Estado y el articulo ll del T¡tulo

l, l, ¡.y N" 279;2, Ley Orgánica de Municipalidacies, establecen que las municipalidades provinciales y distriiales son los

{uno, del gobierno local, tienen auionomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia La auioncmia

que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminiskativos y de

administración, con sujeciÓn al ordenamiento lurídico;

Que, mediante oficio No 0g9-2017-uGEL-A.N.iD.1.E.40059-SRP, remitido el 30 de noviembre del 2017,la Directora de la

l.E. N" 40059 ,,Alejandro sánchez Arteaga", solicita la designación del miembro representante de la autoridad edil que conforme el

Comlté Veedor de Mantenimiento de la lnstiiuciÓn Educativa,

Que, a través det lnforme N" 617-2017-LlQ/GOPI-MDCC se requiere la resolución que acredite al representante de la

Municipalidad Distrital de..cerro colorado como integrante del comité Veedor del Programa de Mantenimientos 2017, a fin de dar

respuesta a la instituciÓn educativa solicitante;

eue, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N" 071-2017-MINEDU se aprobÓ la norma técnica:

,,Disposiciones para la ejecución del programa de Manlenimiento de la lnfraestructura y Mobiliario de los Locales Escolares para el

año 20l|7',., asi mismo medrante Resolución de Secretaria General N' 004-2014-MINEDU se aprobó la norma técnica denominada

,,Normas para la ejecución de mantenimiento de los locales escolares de las Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional"' la

misma que en su numeral 5,2.g precisa que, el Gobierno Local, en el marco de sus competencias es responsable de monitorear la

gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de EducaciÓn y

las Unidades de Gestión Educativas; y asi mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por lres

personas, la autoridad máxima cjonde se ubica el local escoiar o un representante designado por él; el padre de familia elegiCo en

Asamblea General de paclres de farnilia, y un docente de la InstituciÓn Educativa;

Que, en atencion a ello, el Titular cje la Entidad na designado al Arq. Freddy Dino Tones Lima que en su representación

¡ntegrará dicho comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sent¡do;

eue, en merito a lo expuestc y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municlpalidades.

SE RESUELVE:

ART¡cuLo pRli{ERo: DEstcNAR al ARe. FREDDY DtNo roRREs LIMA identificado con Documento Nacional de

ldentidad N. 296g4223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones cie la Municipalidad Distrital de cerro colorado, para que

conforme el comité veedor de la l.E. N" 4005g "Alejandro sánchez Arteaga" en representaciÓn del sr. Alcalde de esta entidad edil'

ARTicULo SEGUNDo: EIISARGAR al Arq. Freddy Dino Tones Lima, cumplir su designaciÓn con observancia de lo

establecido en la Resolucion de secretaria General N" 004-ió14-MINEDU y demás marco normativo acorde a la materia y sus

funciones.

ARTicULo TETICERO: ENcARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el cumplimiento de Ia presente resoluciÓn, asi

como a Secretaría General su notificación y archivo conforme a ley'

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUI'JiPLASE
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